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Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : LEONOR RAMIREZ DE POLANIA  
Demandado  : LUZ MARINA ESCOBAR VEGA Y OTRA  
Radicación   : 2018-00493  
 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería jurídica 
al abogado WILSON NUÑEZ RAMOS identificado con C.C. No. 12.129.156 de Neiva (H) 
y T.P. No. 59.149 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en SUSTITUCIÓN del Dr. JORGE OSORIO PEÑA.  
 
 NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 

 
 

ACVP 


